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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL CIRCUITO  

Medellín,  9 DE AGOSTO DE 2022 

 

Radicado No. 05001 31-03-006-2018-00331-00 

Demandante(s)   BANCO COLPATRIA 

Demandado(s)   RUBÉN RAFAEL HERRERA CAUSIL 

Asunto   RECONOCE PERSONERÍA 

AUTO 

SUSTANCIACIÓ

N 

  1870 

 

 

En atención al memorial allegado, el Juzgado procede a reconocerle 

personería a la profesional del derecho Dra. MAYRA ALEJANDRA GAMA 

PINZÓN C.C 101.2420.712 de Bogotá T. P. No. 334.237 del C. S. de la J., 

abogada titulada y en ejercicio, para que en nombre y representación 

GRUPO CONSULTOR ANDINO S.A.S continúe y lleve hasta su terminación el 

presente proceso ejecutivo.  

 

     NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

ÁLVARO MAURICIO MUÑOZ SIERRA 

JUEZ 

Jn 

Firmado Por:

Alvaro Mauricio Muñoz Sierra

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial
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